
No. Descripción 

1

SE ADJUNTA ACUERDO DNII-No. 012-2025, ACUERDA: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL DE INSTRUCCIÓN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (PNISAC)”, en 
su enmienda 6, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”. Se ORDENA a la División de Seguridad Aeroportuaria (DSA), 
socializar el presente Programa a todas y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea 
indispensable tener conocimiento del programa aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA 
NACIONAL DE INSTRUCCIÓN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL (PNISAC)” en su enmienda 6, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE 
LA AVIACIÓN”.

26/02/2025

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL 

Fecha

2

SE ADJUNTA ACUERDO DNII-No. 013-2025, ACUERDA: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL DE CARGA AÉREA (PNCA)”, en su enmienda 5 en cumplimiento del 
Anexo 17 de la enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”. Se ORDENA a la División de Seguridad Aeroportuaria (DSA), socializar el presente Programa a todas y 
todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea indispensable tener conocimiento del programa 
aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA NACIONAL DE CARGA AÉREA (PNCA)” en su enmienda 5, 
en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

26/02/2025

3

SE ADJUNTA ACUERDO DNII-No. 014-2025, ACUERDA: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD (PNCC)”, en su enmienda 8, en 
cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.  Se ORDENA a la División de Seguridad Aeroportuaria (DSA), socializar el presente 
Programa a todas y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea indispensable tener 
conocimiento del programa aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA NACIONAL DE CONTROL DE 
CALIDAD (PNCC), en su enmienda 8, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

26/02/2025

4

SE ADJUNTA ACUERDO DNII-No. 015-2025, ACUERDA: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN (PNCR)”, en su enmienda 5, en 
cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”. Se ORDENA a la División de Seguridad Aeroportuaria (DSA), socializar el presente 
Programa a todas y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea indispensable tener 
conocimiento del programa aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA NACIONAL DE 
CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN (PNCR)”, en su enmienda 5, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

26/02/2025

5

SE ADJUNTA ACUERDO No. 0158-SE-2025, ACUERDA: Aprobar la EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN PROGRESIVA DE LOS APRENDIZAJES PARA LOS NIVELES DE 
EDUCACIÓN PREBÁSICA, BÁSICA Y MEDIA EN SUS DIFERENTES MODALIDADES DE ENTREGA Y CENTROS EDUCATIVOS GUBERNAMENTALES Y NO 
GUBERNAMENTALES del Sistema Nacional de Educación de Honduras, de cumplimiento obligatorio para el año escolar 2025. SEGUNDO: La evaluación de los 
aprendizajes en el nivel de Educación Prebásica, Básica y Media se realizará con fundamento en las funciones Diagnóstica, Formativa y Sumativa.

27/02/2025

AHSPPÚBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA, FEBRERO DE 2025.ACUERDOS, DIARIO OFICIAL LA GACETA, FEBRERO DE 2025.
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SE ADJUNTA ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 002-2025, ACUERDA: VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE LAS DEPENDENCIAS DEL ESTADO, Se ORDENA a todas las 
instituciones de la Administración Pública, dar cumplimiento de lo establecido en el artículo 319 de la Ley Electoral, aprobada mediante Decreto Legislativo 35-2021 
publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 26 de mayo de 2021 en su edición 35,610, que literalmente dice: Artículo 319. El Presidente de la República, Secretarios 
de Estado, Presidentes y Gerentes de las instituciones desconcentradas y descentralizadas del Estado y Alcaldes
Municipales, deben ordenar a todas sus dependencias, que todos los vehículos automotores de sus dependencias, deben estar a disposición del Consejo Nacional 
Electoral (CNE) cuando éste así lo requiera para los procesos electorales por un período de setenta y dos (72) horas antes y setenta y dos
(72) horas después de las elecciones. Si se necesitare la circulación de uno o varios vehículos automotores en el período electoral en que éstos ya estén a disposición 
del Consejo Nacional Electoral (CNE), se debe solicitar su autorización para circular, indicando el motivo o necesidad de su uso. Quedan exentos de esta disposición, 
los vehículos automotores de servicio de emergencia de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y 
Alcantarillados (SANAA), Heroico y Benemérito Cuerpo de Bomberos, Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(HONDUTEL), Fuerzas Armadas y Policía Nacional.

27/02/2025
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Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO DNII-No. 012-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de Febrero, 2025

CONSIDERANDO:  En aplicación del Artículo 287 de 

la Constitución de la República, 

se creó el Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad, ordenando 

al mismo tiempo que se emitiera 

una Ley Especial que regulará su 

funcionamiento, misma que fue 

creada por el Congreso Nacional 

mediante el Decreto No. 239-2011.

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que: “Los servidores del 

Estado no tienen más facultades que las 

que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley 

es nulo e implica responsabilidad”; 

“Los funcionarios son depositarios de 

la autoridad, responsables legalmente 

por su conducta oficial, sujetos a la 

Ley y jamás superiores a ella”. De 

conformidad con los artículos 321 y 

323.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Artículo 

6 de la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

de fecha 8 de diciembre del 2011, 

se conforma la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia 

(DNII), designándola como el ente 

encargado de ejecutar las políticas 

públicas que en materia de Defensa 

y Seguridad establezca el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; 

y, que para su funcionamiento 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria.
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CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 211-2012, 

que aprueba la Ley de Inteligencia 

Nacional, se establece el marco 

jurídico que regula los principios, 

la organización, la coordinación, el 

control y demás disposiciones de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), la cual tendrá 

como objeto desarrollar actividades 

de investigación e inteligencia para 

proteger los derechos y libertades de 

los ciudadanos y residentes en el país, 

prevenir y contrarrestar amenazas 

internas o externas contra el orden 

constitucional.

CONSIDERANDO:  Que conforme el Artículo 3 de la Ley 

de Inteligencia Nacional (Decreto 

No. 211-2012), la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia 

operará como un ente desconcentrado 

del Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad y gozará de independencia 

funcional, administrativa y presupues-

taria. La Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia emitirá 

el estatuto, reglamentos, manuales, 

código de ética e instructivos que 

fueren necesarios para la aplicación 

de dicha Ley, aprobándolos mediante 

el acto administrativo interno que 

corresponda.

CONSIDERANDO:  Que la Ley de Inteligencia Nacional 

establece en su Artículo 11 que 

la Representación Legal de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), le corresponde 

al Director Nacional y en su ausencia 

al Director Nacional Adjunto.

CONSIDERANDO:  Que conforme a los Artículos 18 y 19 

de la Ley de Inteligencia Nacional, la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia, sin perjuicio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las actividades, 

informaciones y documentos de 

Inteligencia, tendrán el carácter de 

reservados, en vista que su contenido 

es confidencial o secreto, por ser 

elementos inherentes a la seguridad y 

defensa nacional.

CONSIDERANDO:  Que la Ley General de la Adminis-

tración Pública, en sus Artículos 41, 

42 y 43, indican: “Para la más eficaz 

atención y eficiente despacho de los 

asuntos administrativos se establece 

la desconcentración en la forma que 
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dispone este Capítulo y demás normas 

aplicables.”; “La desconcentración 

podrá ser funcional o geográfica.”; 

“La desconcentración funcional se 

verificará mediante la creación de 

entidades u órganos que no obstante 

dependerá jerárquicamente de un órgano 

 central, se les atribuye competencia 

propia, la cual ejercitan con autonomía 

técnica administrativa y financiera”.

CONSIDERANDO:  Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias; en el 

mismo orden de ideas los órganos 

subordinados verbigracia la Dirección 

 Nacional de Investigación e Inteli-

gencia (DNII), podrá emitir actos 

administrativos al tenor del Artículo 

116 de la Ley General de la 

Administración Pública.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 119 párrafo último de 

la Ley General de la Administración 

Pública establece: “Los Decretos, así 

como los Acuerdos del Presidente de 

la República y de los Secretarios de 

Estado, serán publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No. DNII-

008-2014 de fecha 11 de julio del año 

2014, se creó la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), siendo ratificada 

por el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado 

mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-053-2014 de fecha 22 de agosto 

de 2014, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta, el 25 de agosto del 

2014.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil de 

Honduras versa: “Son entes regula-

dores en materia de Seguridad de 

la Aviación Civil: 1)…; 2)…; 3) La 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA).”; artículo 6 numeral 18 

“PROGRAMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNSAC)”: Es el documento 

de Seguridad de la Aviación Civil 

dirigido a la aplicación de las normas y 

los métodos recomendados del Anexo 

diecisiete (17) “SEGURIDAD” del 

 Convenio sobre Aviación Civil 

Internacional, así como las 

disposiciones relativas a la seguridad 

de la Aviación civil, que contiene 

los anexos, otros documentos y 

convenios relacionados en materia de 

Seguridad de la Aviación Civil.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: La Dirección 

Nacional de Investigación e 
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Inteligencia en materia de seguridad 

de aviación civil es responsable de: 

numeral 4 “Aprobar el Programa 

Nacional de Control de Calidad 

(PNCC), el Programa Nacional 

de Instrucción de Seguridad de 

la Aviación Civil (PNISAC) y el 

Programa Nacional de la Carga 

Aérea (PNCA), entre otros, que le 

fuere presentados por la División de 

Seguridad Aeroportuaria (DSA)”; 

artículo 16 numeral 5 de la Ley 

de Seguridad de la Aviación Civil 

versa: “Elaborar, aplicar, mantener 

actualizado y revisar el Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación 

Civil (PNSAC) y demás programas 

con arreglo a las disposiciones 

del Anexo diecisiete (17) y/u otros 

Anexos al Convenio de la Aviación 

Civil Internacional”.

POR TANTO:

El Director Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 

en nombre del Estado de Honduras, en uso de las facultades 

que la Ley le confiere y en aplicación de los Artículos 287, 

321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos  

41, 42, 43, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Artículos 6 de la Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; Artículos 1, 2, 3, 

8, 11, 18 y 19 de la Ley de Inteligencia Nacional; artículo 5, 

6, 14 numeral 3, 4 y 16 numeral 5 de la Ley de Seguridad de 

la Aviación Civil de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL 

DE INSTRUCCIÓN DE SEGURIDAD DE LA 

AVIACIÓN CIVIL (PNISAC)”, en su enmienda 

6, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 

“SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

SEGUNDO: Se ORDENA a la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), socializar el presente Programa a todas 

y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema 

aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea 

indispensable tener conocimiento del programa aludido, a fin 

de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones 

establecidas en el “PROGRAMA NACIONAL DE 

INSTRUCCIÓN DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNISAC)” en su enmienda 6, en cumplimiento 

del Anexo 17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA 

AVIACIÓN”.

TERCERO: El Presente Acuerdo entra en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. – PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAÚL MEJÍA ERAZO

DIRECTOR NACIONAL DE 

INVESTIGACIÓN E INTELIGENCIA

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DNII
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Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO DNII-No. 013-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de Febrero 2025

CONSIDERANDO:  En aplicación del Artículo 287 de 

la Constitución de la República, 

se creó el Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad, ordenando 

al mismo tiempo que se emitiera 

una Ley Especial que regulará su 

funcionamiento, misma que fue 

creada por el Congreso Nacional 

mediante el Decreto No. 239-2011.

CONSIDERANDO:  Que, la Constitución de la República 

establece que: “Los servidores del 

Estado no tienen más facultades que las 

que expresamente les confiere la Ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la Ley 

es nulo e implica responsabilidad”; 

“Los funcionarios son depositarios de 

la autoridad, responsables legalmente 

por su conducta oficial, sujetos a la 

Ley y jamás superiores a ella”. De 

conformidad con los Artículos 321 y 

323.

CONSIDERANDO:  Que, de conformidad al Artículo 

6 de la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

de fecha 8 de diciembre del 2011, 

se conforma la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia 

(DNII), designándola como el ente 

encargado de ejecutar las políticas 

públicas que en materia de Defensa 

y Seguridad establezca el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; 

y que para su funcionamiento 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que, mediante Decreto No. 211-2012, 

que aprueba la Ley de Inteligencia 

Nacional, se establece el marco 

jurídico que regula los principios, 

la organización, la coordinación, el 

control y demás disposiciones de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), la cual tendrá 

como objeto desarrollar actividades 

de investigación e inteligencia para 

proteger los derechos y libertades de 

los ciudadanos y residentes en el país, 

prevenir y contrarrestar amenazas 

internas o externas contra el orden 

constitucional.
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CONSIDERANDO:  Que, conforme el Artículo 3 de la Ley 

de Inteligencia Nacional (Decreto No. 

211-2012), la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia operará 

como un ente desconcentrado del 

Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad y gozará de independencia 

funcional, administrativa y presupues-

taria. La Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia emitirá 

el estatuto, reglamentos, manuales, 

código de ética e instructivos que 

fueren necesarios para la aplicación 

de dicha Ley, aprobándolos mediante 

el acto administrativo interno que 

corresponda.

CONSIDERANDO:  Que, la Ley de Inteligencia Nacional 

establece en su Artículo 11, que 

la Representación Legal de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), le corresponde 

al Director Nacional y en su ausencia 

al Director Nacional Adjunto.

CONSIDERANDO:  Que, conforme a los Artículos 18 y 19 

de la Ley de Inteligencia Nacional, la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia, sin perjuicio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las actividades, 

informaciones y documentos de 

Inteligencia, tendrán el carácter de 

reservados, en vista que su contenido 

es confidencial o secreto, por ser 

elementos inherentes a la Seguridad y 

Defensa Nacional.

CONSIDERANDO:  Que, la Ley General de la Adminis-

tración Pública, en sus Artículos 41, 

42 y 43, indican: “Para la más eficaz 

atención y eficiente despacho de los 

asuntos administrativos se establece 

la desconcentración en la forma que 

dispone este Capítulo y demás normas 

aplicables”. “La desconcentración 

podrá ser funcional o geográfica”. 

“La desconcentración funcional 

se verificará mediante la creación 

de entidades u órganos que no 

obstante dependerá jerárquicamente 

de un órgano central, se les atribuye 

competencia propia, la cual ejercitan 

con autonomía técnica, administrativa 

y financiera”.

CONSIDERANDO:  Que, los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias; 
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en el mismo orden de ideas los 

órganos subordinados verbigracia la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), podrá emitir 

actos administrativos al tenor del 

Artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública.

CONSIDERANDO:  Que, el Artículo 119 párrafo último de 

la Ley General de la Administración 

Pública establece: “Los Decretos, así 

como los Acuerdos del Presidente de 

la República y de los Secretarios de 

Estado, serán publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

CONSIDERANDO:  Que, mediante Acuerdo No. DNII-008-

2014 de fecha 11 de julio del año 

2014, se creó la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), siendo ratificada 

por el Presidente de la República en 

Consejo de Secretarios de Estado 

mediante Decreto Ejecutivo No. 

PCM-053-2014 de fecha 22 de agosto 

de 2014, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta, el 25 de agosto del 

2014.

CONSIDERANDO: Que, en el Artículo 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: “Son entes 

reguladores en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil: 1)…; 2)…; 3) La 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA)”. Artículo 6, numeral 18 

“PROGRAMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNSAC)”: Es el documento 

de Seguridad de la Aviación Civil 

dirigido a la aplicación de las normas y 

los métodos recomendados del Anexo 

diecisiete (17) “SEGURIDAD” 

del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional, así como las 

disposiciones relativas a la seguridad 

de la Aviación civil, que contiene los 

anexos, otros documentos y convenios 

relacionados en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil.

CONSIDERANDO:  Que, el artículo 14 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil de 

Honduras versa: La Dirección Nacio-

nal de Investigación e Inteligencia 

en materia de seguridad de aviación 

civil es responsable de: Numeral 

4 “Aprobar el Programa Nacional de 

Control de Calidad (PNCC), el Pro-

grama Nacional de Instrucción de 

Seguridad de la Aviación Civil 
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(PNISAC) y el Programa Nacional 

de la Carga Aérea (PNCA), entre 

otros, que le fuere presentados por la 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA)”; Artículo 16, numeral 5 de la 

Ley de Seguridad de la Aviación Civil 

versa: “Elaborar, aplicar, mantener 

actualizado y revisar el Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación 

Civil (PNSAC) y demás programas.

POR TANTO:

El Director Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 

en nombre del Estado de Honduras, en uso de las facultades 

que la Ley le confiere y en aplicación de los Artículos 287, 

321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos  

41, 42, 43, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Artículos 6 de la Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; Artículos 1, 2, 3, 

8, 11, 18 y 19 de la Ley de Inteligencia Nacional; Artículo 5, 

6, 14 numeral 3, 4 y 16 numeral 5 de la Ley de Seguridad de 

la Aviación Civil de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL 

DE CARGA AÉREA (PNCA)”, en su enmienda 5 en 

cumplimiento del Anexo 17 de la enmienda 18 “SEGURIDAD 

DE LA AVIACIÓN”.

SEGUNDO: Se ORDENA a la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), socializar el presente Programa a 

todas y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el 

sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones 

sea indispensable tener conocimiento del programa 

aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos 

a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA 

NACIONAL DE CARGA AÉREA (PNCA)” en su 

enmienda 5, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 

18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

TERCERO: El Presente Acuerdo entra en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. – PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAÚL MEJÍA ERAZO

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DNII
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Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO DNII-No. 014-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de Febrero, 2025

CONSIDERANDO:  En aplicación del Artículo 287 de 

la Constitución de la República, 

se creó el Consejo Nacional de 

Defensa y Seguridad, ordenando 

al mismo tiempo que se emitiera 

una Ley Especial que regulará su 

funcionamiento, misma que fue 

creada por el Congreso Nacional 

mediante el Decreto No. 239-2011.

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que: “Los servidores del 

Estado no tienen más facultades que las 

que expresamente les confiere la ley. 

Todo acto que ejecuten fuera de la ley 

es nulo e implica responsabilidad”; 

“Los funcionarios son depositarios de 

la autoridad, responsables legalmente 

por su conducta oficial, sujetos a la 

ley y jamás superiores a ella”. De 

conformidad con los artículos 321 

y 323.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Artículo 

6 de la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

de fecha 8 de diciembre del 2011, 

se conforma la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia 

(DNII), designándola como el ente 

encargado de ejecutar las políticas 

públicas que en materia de Defensa 

y Seguridad establezca el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; 

y que para su funcionamiento 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 211-2012, 

que aprueba la Ley de Inteligencia 

Nacional, se establece el marco 

jurídico que regula los principios, 

la organización, la coordinación, el 

control y demás disposiciones de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), la cual tendrá 

como objeto desarrollar actividades 

de investigación e inteligencia para 

proteger los derechos y libertades de 

los ciudadanos y residentes en el país, 

prevenir y contrarrestar amenazas 

internas o externas contra el orden 

constitucional.
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CONSIDERANDO:  Que conforme el Artículo 3 de la Ley 

de Inteligencia Nacional (Decreto No. 

211-2012), la Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia operará 

como un ente desconcentrado del 

Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad y gozará de independencia 

funcional, administrativa y presupues-

taria. La Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia emitirá 

el estatuto, reglamentos, manuales, 

código de ética e instructivos que 

fueren necesarios para la aplicación 

de dicha Ley, aprobándolos mediante 

el acto administrativo interno que 

corresponda.

CONSIDERANDO:  Que la Ley de Inteligencia Nacional 

establece en su Artículo 11 que 

la Representación Legal de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), le corresponde 

al Director Nacional y en su ausencia 

al Director Nacional Adjunto.

CONSIDERANDO:  Que conforme a los Artículos 18 y 19 

de la Ley de Inteligencia Nacional, la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia, sin perjuicio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las actividades, 

informaciones y documentos de 

Inteligencia, tendrán el carácter de 

reservados, en vista que su contenido 

es confidencial o secreto, por ser 

elementos inherentes a la seguridad y 

defensa nacional.

CONSIDERANDO:  Que la Ley General de la Administra-

ción Pública, en sus Artículos 41, 42 

y 43, indican: “Para la más eficaz 

atención y eficiente despacho de los 

asuntos administrativos se establece 

la desconcentración en la forma que 

dispone este Capítulo y demás normas 

aplicables”. “La desconcentración 

podrá ser funcional o geográfica.”; 

“La desconcentración funcional 

se verificará mediante la creación 

de entidades u órganos que no 

obstante dependerá jerárquicamente 

de un órgano central, se les atribuye 

competencia propia, la cual ejercitan 

con autonomía técnica administrativa 

y financiera”.

CONSIDERANDO:  Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 
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la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias; en el 

mismo orden de ideas los órganos 

subordinados verbigracia la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), podrá emitir 

actos administrativos al tenor del 

Artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 119 párrafo último de 

la Ley General de la Administración 

Pública establece: “Los Decretos, así 

como los Acuerdos del Presidente de 

la República y de los Secretarios de 

Estado, serán publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No. DNII-

008-2014 de fecha 11 de julio del 

año 2014, se creó la División de 

Seguridad Aeroportuaria (DSA), 

siendo ratificada por el Presidente 

de la República en Consejo de 

Secretarios de Estado mediante 

Decreto Ejecutivo No. PCM-053-

2014 de fecha 22 de agosto de 2014, 

publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta, el 25 de agosto del 2014.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: “Son entes 

reguladores en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil: 1)…; 2)…; 3) La 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA).”; artículo 6 numeral 18 

“PROGRAMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNSAC)”: Es el documento 

de Seguridad de la Aviación 

Civil dirigido a la aplicación 

de las normas y los métodos 

recomendados del Anexo diecisiete 

(17) “SEGURIDAD” del Convenio 

sobre Aviación Civil Internacional, 

así como las disposiciones relativas a 

la seguridad de la Aviación civil, que 

contiene los anexos, otros documentos 

y convenios relacionados en materia 

de Seguridad de la Aviación Civil.

CONSIDERANDO:  Que el artículo 14 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil de 

Honduras versa: La Dirección Na-

cional de Investigación e Inteligencia 

en materia de seguridad de aviación 

civil es responsable de: numeral 4 

“Aprobar el Programa Nacional 

de Control de Calidad (PNCC), el 
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Programa Nacional de Instrucción 

de Seguridad de la Aviación Civil 

(PNISAC) y el Programa Nacional 

de la Carga Aérea (PNCA), entre 

otros, que le fuere presentados por la 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA)”; artículo 16 numeral 5 de la 

Ley de Seguridad de la Aviación Civil 

versa: “Elaborar, aplicar, mantener 

actualizado y revisar el Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación 

Civil (PNSAC) y demás programas 

con arreglo a las disposiciones del 

Anexo diecisiete (17) y/u otros 

Anexos al Convenio de la Aviación 

Civil Internacional”.

POR TANTO:

El Director Nacional de Investigación e Inteligencia 

(DNII), en nombre del Estado de Honduras, en uso de las 

facultades que la Ley le confiere y en aplicación de los 

Artículos 287, 321 y 323 de la Constitución de la República; 

Artículos  41, 42, 43, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 

de la Administración Pública; Artículos 6 de la Ley Especial 

del Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; Artículos 

1, 2, 3, 8, 11, 18 y 19 de la Ley de Inteligencia Nacional; 

artículo 5, 6, 14 numeral 3, 4 y 16 numeral 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL 

DE CONTROL DE CALIDAD (PNCC)”, en su enmienda 

8, en cumplimiento del Anexo 17 en su enmienda 18 

“SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

SEGUNDO: Se ORDENA a la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), socializar el presente Programa a 

todas y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el 

sistema aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones 

sea indispensable tener conocimiento del programa 

aludido, a fin de observar y adecuar sus procedimientos 

a las disposiciones establecidas en el “PROGRAMA 

NACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD (PNCC), 

en su enmienda 8, en cumplimiento del Anexo 17 en su 

enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

TERCERO: El Presente Acuerdo entra en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. – PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAÚL MEJÍA ERAZO

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DNII
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Dirección Nacional 
de Investigación e 

Inteligencia
ACUERDO DNII-No. 015-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 10 de febrero 2025

CONSIDERANDO:  En aplicación del Artículo 287 de la 

Constitución de la República, se creó 

el Consejo Nacional de Defensa y 

Seguridad, ordenando al mismo tiempo 

que se emitiera una Ley Especial que 

regulará su funcionamiento, misma 

que fue creada por el Congreso 

Nacional mediante el Decreto No. 

239-2011.

CONSIDERANDO:  Que la Constitución de la República 

establece que: “Los servidores del 

Estado no tienen más facultades que 

las que expresamente les confiere 

la Ley. Todo acto que ejecuten 

fuera de la Ley es nulo e implica 

responsabilidad”.“Los funcionarios 

son depositarios de la autoridad, 

responsables legalmente por su 

conducta oficial, sujetos a la Ley 

y jamás superiores a ella”. De 

conformidad con los artículos 321 y 

323.

CONSIDERANDO:  Que de conformidad al Artículo 

6 de la Ley Especial del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad 

de fecha 8 de diciembre del 2011, 

se conforma la Dirección Nacional 

de Investigación e Inteligencia 

(DNII), designándola como el ente 

encargado de ejecutar las políticas 

públicas que en materia de Defensa 

y Seguridad establezca el Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad; 

y que para su funcionamiento 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 211-2012, 

que aprueba la Ley de Inteligencia 

Nacional, se establece el marco 

jurídico que regula los principios, 

la organización, la coordinación, el 

control y demás disposiciones de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), la cual tendrá 

como objeto desarrollar actividades 

de investigación e inteligencia para 

proteger los derechos y libertades de 

los ciudadanos y residentes en el país, 

prevenir y contrarrestar amenazas 

internas o externas contra el orden 

constitucional.

CONSIDERANDO:  Que conforme el Artículo 3 de 

la Ley de Inteligencia Nacional 



14

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 26 DE FEBRERO DEL 2025          No. 36,776

(Decreto No. 211-2012), la Dirección 

Nacional de Investigación e 

Inteligencia operará como un 

ente desconcentrado del Consejo 

Nacional de Defensa y Seguridad y 

gozará de independencia funcional, 

administrativa y presupuestaria. La 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia emitirá el estatuto, 

reglamentos, manuales, código 

de ética e instructivos que fueren 

necesarios para la aplicación de 

dicha Ley, aprobándolos mediante 

el acto administrativo interno que 

corresponda.

CONSIDERANDO:  Que la Ley de Inteligencia Nacional 

establece en su Artículo 11 que 

la Representación Legal de la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), le corresponde 

al Director Nacional y en su ausencia 

al Director Nacional Adjunto.

CONSIDERANDO:  Que conforme a los Artículos 18 y 19 

de la Ley de Inteligencia Nacional, la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia, sin perjuicio de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las actividades, 

informaciones y documentos de 

Inteligencia, tendrán el carácter de 

reservados, en vista que su contenido 

es confidencial o secreto, por ser 

elementos inherentes a la seguridad y 

defensa nacional.

CONSIDERANDO:  Que la Ley General de la Administración 

Pública, en sus Artículos 41, 42 

y 43, indican: “Para la más eficaz 

atención y eficiente despacho de los 

asuntos administrativos se establece 

la desconcentración en la forma que 

dispone este Capítulo y demás normas 

aplicables”. “La desconcentración 

podrá ser funcional o geográfica”. 

“La desconcentración funcional se 

verificará mediante la creación de 

entidades u órganos que no obstante 

dependerá jerárquicamente de 

un órgano central, se les atribuye 

competencia propia, la cual ejercitan 

con autonomía técnica administrativa 

y financiera”.

CONSIDERANDO:  Que los actos de los órganos de la 

Administración Pública adoptarán 

la forma de Decretos, Acuerdos, 

Resoluciones o Providencias; 

en el mismo orden de ideas los 
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órganos subordinados verbigracia la 

Dirección Nacional de Investigación 

e Inteligencia (DNII), podrá emitir 

actos administrativos al tenor del 

Artículo 116 de la Ley General de la 

Administración Pública.

CONSIDERANDO:  Que el Artículo 119 párrafo último de 

la Ley General de la Administración 

Pública establece: “Los Decretos, así 

como los Acuerdos del Presidente de 

la República y de los Secretarios de 

Estado, serán publicados en el Diario 

Oficial “La Gaceta”. 

CONSIDERANDO:  Que mediante Acuerdo No. DNII-

008-2014 de fecha 11 de julio del 

año 2014, se creó la División de 

Seguridad Aeroportuaria (DSA), 

siendo ratificada por el Presidente de 

la República en Consejo de Secretarios 

de Estado mediante Decreto Ejecutivo 

No. PCM-053-2014 de fecha 22 de 

agosto de 2014, publicado en el Diario 

Oficial La Gaceta, el 25 de agosto del 

2014.

CONSIDERANDO: Que en el artículo 5 de la Ley de 

Seguridad de la Aviación Civil 

de Honduras versa: “Son entes 

reguladores en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil: 1)…; 2)…; 3) La 

División de Seguridad Aeroportuaria 

(DSA)”; artículo 6 numeral 18 

“PROGRAMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN 

CIVIL (PNSAC)”: Es el documento 

de Seguridad de la Aviación Civil 

dirigido a la aplicación de las normas y 

los métodos recomendados del Anexo 

diecisiete (17) “SEGURIDAD” 

del Convenio sobre Aviación 

Civil Internacional, así como las 

disposiciones relativas a la seguridad 

de la Aviación civil, que contiene los 

anexos, otros documentos y convenios 

relacionados en materia de Seguridad 

de la Aviación Civil.

CONSIDERANDO: Que el artículo 14 de la Ley de Seguridad 

de la Aviación Civil de Honduras 

versa: La Dirección Nacional de 

Investigación e Inteligencia en materia 

de Seguridad de Aviación Civil es 

responsable de: Numeral 4 “Aprobar 

el Programa Nacional de Control 

de Calidad (PNCC), el Programa 

Nacional de Instrucción de Seguridad 

de la Aviación Civil (PNISAC) y el 

Programa Nacional de la Carga Aérea 
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(PNCA), entre otros, que le fuere 

presentados por la División de 

Seguridad Aeroportuaria (DSA)”; 

artículo 16 numeral 5 de la Ley 

de Seguridad de la Aviación Civil 

versa: “Elaborar, aplicar, mantener 

actualizado y revisar el Programa 

Nacional de Seguridad de la Aviación 

Civil (PNSAC) y demás programas 

con arreglo a las disposiciones del 

Anexo diecisiete (17) y/u otros 

Anexos al Convenio de la Aviación 

Civil Internacional”.

POR TANTO:

El Director Nacional de Investigación e Inteligencia (DNII), 

en nombre del Estado de Honduras, en uso de las facultades 

que la Ley le confiere y en aplicación de los Artículos 287, 

321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos  

41, 42, 43, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la 

Administración Pública; Artículos 6 de la Ley Especial del 

Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; Artículos 1, 2, 3, 

8, 11, 18 y 19 de la Ley de Inteligencia Nacional; artículo 5, 

6, 14 numeral 3, 4 y 16 numeral 5 de la Ley de Seguridad de 

la Aviación Civil de Honduras.

ACUERDA:

PRIMERO: APROBAR el “PROGRAMA NACIONAL 

DE CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN 

(PNCR)”, en su enmienda 5, en cumplimiento del Anexo 

17 en su enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

SEGUNDO: Se ORDENA a la División de Seguridad 

Aeroportuaria (DSA), socializar el presente Programa a todas 

y todos los empleados y funcionarios de la DNII y el sistema 

aeroportuario, que por la naturaleza de sus funciones sea 

indispensable tener conocimiento del programa aludido, a fin 

de observar y adecuar sus procedimientos a las disposiciones 

establecidas en el “PROGRAMA NACIONAL DE 

CERTIFICACIÓN Y RECERTIFICACIÓN (PNCR)”, 

en su enmienda 5, en cumplimiento del Anexo 17 en su 

enmienda 18 “SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN”.

TERCERO: El Presente Acuerdo entra en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”. – PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

RAÚL MEJÍA ERAZO

DIRECTOR NACIONAL DE INVESTIGACIÓN E 

INTELIGENCIA

ALEX JAVIER BORJAS LAÍNEZ

SECRETARIO GENERAL DNII
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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación

ACUERDO No. 0158-SE-2025

Tegucigalpa, M.D.C., 06 de febrero de 2025

EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

EL DESPACHO DE EDUCACIÓN

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo No. 157 de la 

Constitución de la República de Honduras, establece que la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Educación tiene la 

responsabilidad de organizar, dirigir, supervisar y evaluar 

la educación de conformidad con las Leyes, normativas, 

reformas y reglamentos específicos.

CONSIDERANDO (2): Que el Artículo No. 137 del 

Reglamento General de la Ley Fundamental de Educación 

establece que la evaluación de los aprendizajes es permanente, 

sistemática, integral, participativa, flexible, diversificada 

y formativa. Tiene en cuenta los procesos y resultados. 

Proporciona información que describe, explica y valora 

los logros, progresos y dificultades durante el proceso de 

aprendizaje de los educandos para tomar decisiones oportunas. 

Debe funcionar directamente vinculada a mecanismos 

correctivos y de recuperación de reacción inmediata. En el 

caso de los educandos con necesidades educativas especiales, 

la evaluación se realiza de acuerdo a las adaptaciones 

curriculares correspondientes.

CONSIDERANDO (3): Que el Artículo No. 159 del 

Reglamento General de la Ley Fundamental de Educación, 

establece que en tanto se definen los procesos de evaluación 

de la calidad de la educación mediante la aplicación de la Ley 

de Evaluación, Certificación y Acreditación de la Calidad y 

Equidad de la Educación y sus respectivos reglamentos, la 
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Secretaría de Educación deberá emitir las medidas académico-

administrativas que regulen el proceso de evaluación en los 

diferentes niveles y modalidades del Sistema Nacional de 

Educación.

CONSIDERANDO (4): Que el Artículo No. 39, inciso c) 

del Reglamento de la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Educación estipula que la Dirección General de Currículo 

y Evaluación es responsable de: Diseñar los lineamientos 

generales por resultados, del proceso curricular, que incluye 

el diseño, desarrollo y la evaluación del Currículo Nacional 

Básico y los estándares nacionales educativos respectivos para 

cada nivel y modalidad de la oferta académica del Sistema 

Nacional de Educación, dependiente de la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Educación; y someterlos a la aprobación 

del nivel de Dirección Superior.

CONSIDERANDO (5): Que, en el marco del proceso de 

actualización curricular, en los niveles de Educación Prebásica, 

Básica y Media, iniciado en el año 2022, con el objetivo de 

avanzar en la mejora continua de la Calidad Educativa que 

conlleva cambios en la evaluación de los aprendizajes.

POR TANTO:

La Secretaría de Estado en el Despacho de Educación en uso 

de las facultades que está investida y en aplicación del Decreto 

266-2013, que reforma el artículo 28 de la Ley General de la 

Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 

PROGRESIVA DE LOS APRENDIZAJES PARA LOS 

NIVELES DE EDUCACIÓN PREBÁSICA, BÁSICA 

Y MEDIA EN SUS DIFERENTES MODALIDADES 

D E  E N T R E G A  Y  C E N T R O S  E D U C A T I V O S 

GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES del 

Sistema Nacional de Educación de Honduras, de cumplimiento 

obligatorio para el año escolar 2025.

SEGUNDO: La evaluación de los aprendizajes en el nivel 

de Educación Prebásica, Básica y Media se realizará con 

fundamento en las funciones Diagnóstica, Formativa y 

Sumativa.

→ Función Diagnóstica: Se realiza al inicio y durante el 

proceso de desarrollo de actividades educativas. Indaga 

acerca de los conocimientos previos y factores asociados 

al aprendizaje del educando para articularlos con los 

nuevos y asegurar aprendizajes significativos.

→ Función Formativa: Se aplica continuamente a lo 

largo del proceso enseñanza-aprendizaje, contribuye a la 

adaptación de los procesos didácticos en correspondencia 

a los progresos y necesidades de aprendizaje que se 

observan en los educandos y como producto del análisis 



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M.D.C., 27 DE FEBRERO DEL 2025           No. 36,777

de la información recabada; así mismo se espera que el educando se autoevalúe, reflexionando sobre su nivel de aprendizajes 

alcanzado, errores o debilidades e identificando sus posibles acciones de mejora.

→ Función Sumativa: Se realiza al término de un proceso, grado, ciclo o nivel con el propósito principal de certificar el 

alcance de los aprendizajes enunciados en las expectativas de logro o competencias de las diferentes Áreas Curriculares 

y Campos de Conocimiento.

TERCERO: DISPOSICIONES ESPECÍFICAS POR NIVEL EDUCATIVO.

A. NIVEL DE EDUCACIÓN PREBÁSICA

La evaluación de los aprendizajes en el Nivel de Educación Prebásica se realizará de acuerdo a los siguientes aspectos:

1. Evaluar de manera cualitativa, integrando criterios pedagógicos de las tres áreas de desarrollo: Personal y social, relación 

con el entorno, la comunicación y la representación, con el propósito de verificar y favorecer el desarrollo integral de niños 

y niñas.

2. Utilizar diversas técnicas e instrumentos de evaluación cualitativa tales como: 
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TÉCNICA E INSTRUMENTO DESCRIPCIÓN 

Cuaderno de trabajo  Se registra las acciones de comportamiento de la niña y el 
niño ante situaciones o durante algún momento especial. 

Registro anecdótico Consiste en el registro de textos escritos o grabados con 
breves descripciones de incidentes, anécdotas, ocurridas 
en el aula, en grupo o individual. 

Observación en actividades de 
seguimiento 

Se utiliza para obtener información acerca de cómo se 
desenvuelven los niños y las niñas en distintas situaciones 
a lo largo de la jornada pedagógica. 

Carpeta, expediente o portafolio  Conjunto de evidencias organizadas por el docente acerca 
de cómo ocurre el proceso de desarrollo de la niña y el 
niño, organizado de la siguiente manera: Información que 
aportan los padres, resultados de instrumentos aplicados 
por el docente u otros profesionales, información que 
provean las niñas y los niños (dibujos, gráficos, pinturas, 
fotografías entre otros). 

Diálogos evaluativos Conversación que ocurre durante el proceso de enseñanza 
aprendizaje, al término de una actividad o experiencia de 
evaluación. 

Pruebas formativas para 3° 
grado 

Verifican trimestralmente el nivel de logro y avances en 
cuanto al desarrollo de habilidades, destrezas y 
conocimientos de las áreas de desarrollo para la toma de 
decisiones. Utilizarla de forma natural o lúdica, para cuidar 
las emociones de la niña y el niño. 

Rúbrica Describe los criterios a evaluar en cada actividad de 
aprendizaje.  

 
3. El docente elaborará una rúbrica de verificación de aprendizajes para registrar los logros 

alcanzados haciendo uso de la escala de valoración del nivel de desarrollo de las 
competencias, habilidades y destrezas cognitivas siguiente: 
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3. El docente elaborará una rúbrica de verificación de aprendizajes para registrar los logros alcanzados haciendo uso de la 

escala de valoración del nivel de desarrollo de las competencias, habilidades y destrezas cognitivas siguiente:

4. Al finalizar el año escolar para cada grado, el docente elabora y entrega, al padre, madre o tutor el informe pedagógico que 

describa las competencias, habilidades, destrezas y conocimientos de las áreas de desarrollo logradas por el educando.

B. NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA

1. Para registrar los logros alcanzados por el educando se hará conforme a la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación 

de las siguientes dimensiones:

2. La nota mínima para aprobación de los educandos será de setenta (70) puntos en cada una de las áreas curriculares y 

los campos de conocimiento. 

3. Proceso de evaluación parcial: Los exámenes escritos y/o prácticos son aplicables de acuerdo con la naturaleza del 

campo de conocimiento o área curricular (espacio curricular) y a las competencias que deben evidenciar los educandos en 

el grado.
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NIVEL DE 

DESARROLLO DESCRIPCIÓN 

En inicio La niña y el niño, están empezando a desarrollar los aprendizajes 
previstos o evidencia dificultades, requiere una atención 
personalizada por el docente o educadora y la familia durante el 
tiempo que sea necesario. 

En proceso La niña y el niño evidencia avances en el logro de los aprendizajes 
previstos, requiere una atención personalizada por el docente o 
educadora y la familia durante el tiempo que sea necesario. 

Logro previsto La niña y el niño evidencia el logro de los aprendizajes previstos en el 
tiempo programado. 

 
4. Al finalizar el año escolar para cada grado, el docente elabora y entrega, al padre, madre o 

tutor el informe pedagógico que describa las competencias, habilidades, destrezas y 
conocimientos de las áreas de desarrollo logradas por el educando. 

 
 

B. NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA 
1. Para registrar los logros alcanzados por el educando se hará conforme a la Tabla Progresiva 

de Evaluación y Ponderación de las siguientes dimensiones: 
 
 

Ciclo Grado 
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I Ciclo 1°, 2° y 3° 45 10 10 5 30 100 

II Ciclo 4°, 5° y 6° 35 10 10 5 40 100 

III Ciclo 7°, 8° y 9° 25 10 10 5 50 100 
 
 

2. La nota mínima para aprobación de los educandos será de setenta (70) puntos en cada 
una de las áreas curriculares y los campos de conocimiento.  

 
3. Proceso de evaluación parcial: los exámenes escritos y /o prácticos son aplicables de 

acuerdo con la naturaleza del campo de conocimiento o área curricular (espacio curricular) 
y a las competencias que deben evidenciar los educandos en el grado. 
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NIVEL DE 

DESARROLLO DESCRIPCIÓN 

En inicio La niña y el niño, están empezando a desarrollar los aprendizajes 
previstos o evidencia dificultades, requiere una atención 
personalizada por el docente o educadora y la familia durante el 
tiempo que sea necesario. 

En proceso La niña y el niño evidencia avances en el logro de los aprendizajes 
previstos, requiere una atención personalizada por el docente o 
educadora y la familia durante el tiempo que sea necesario. 

Logro previsto La niña y el niño evidencia el logro de los aprendizajes previstos en el 
tiempo programado. 

 
4. Al finalizar el año escolar para cada grado, el docente elabora y entrega, al padre, madre o 

tutor el informe pedagógico que describa las competencias, habilidades, destrezas y 
conocimientos de las áreas de desarrollo logradas por el educando. 

 
 

B. NIVEL DE EDUCACIÓN BÁSICA 
1. Para registrar los logros alcanzados por el educando se hará conforme a la Tabla Progresiva 

de Evaluación y Ponderación de las siguientes dimensiones: 
 
 

Ciclo Grado 

Acumulativo (puntos) 

Exámenes 
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I Ciclo 1°, 2° y 3° 45 10 10 5 30 100 

II Ciclo 4°, 5° y 6° 35 10 10 5 40 100 

III Ciclo 7°, 8° y 9° 25 10 10 5 50 100 
 
 

2. La nota mínima para aprobación de los educandos será de setenta (70) puntos en cada 
una de las áreas curriculares y los campos de conocimiento.  

 
3. Proceso de evaluación parcial: los exámenes escritos y /o prácticos son aplicables de 

acuerdo con la naturaleza del campo de conocimiento o área curricular (espacio curricular) 
y a las competencias que deben evidenciar los educandos en el grado. 
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4. Evaluación en el I Ciclo de Educación Básica: Los educandos inician el desarrollo de las habilidades lingüísticas, 

números y operaciones básicas iniciales, conocimiento de su entorno y convivencia social; es necesario desarrollarlas en 

su mayoría con actividades dentro del aula de clases.

5. Evaluación en el II Ciclo de Educación Básica: Los educandos continúan con el desarrollo y demostración de las 

habilidades lingüísticas, números y operaciones básicas, conocimiento de su entorno y convivencia social, evidenciadas 

mediante evaluaciones teóricas y/o prácticas.

6. Evaluación en el III Ciclo de Educación Básica: Los educandos profundizan en el desarrollo de las habilidades lingüísticas, 

lógico matemático, conocimiento científico, alcanzando un mayor grado de autonomía, fortaleciendo la orientación 

vocacional, preparándolo para el ingreso al nivel de Educación Media.

7. Para la evaluación de los talleres vocacionales en el III Ciclo Básico con orientación técnica, se hará conforme a la Tabla 

Progresiva de Evaluación y Ponderación de las siguientes dimensiones:

8. En la educación técnica, las actividades de taller /laboratorio se realizan mediante procedimientos y proyectos, con el fin 

de desarrollar las competencias vocacionales en los educandos.

9. Recuperación: Este proceso se realiza una vez (1) al finalizar el año escolar y es aplicable a los educandos que no 

alcanzaron la nota mínima de aprobación (70 puntos).

10. Materia Retrasada: Los educandos del III ciclo, podrán cursar un área curricular o campo de conocimiento en carácter 

de retrasada de forma gratuita, utilizando las Tablas Progresivas de Evaluación y Ponderación vigentes.

C. NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA

1. La evaluación para la formación de fundamento del Décimo grado, Undécimo grado de Bachillerato en Ciencias y 

Humanidades y formación orientada del Bachillerato Técnico Profesional se realizará con base en la Tabla Progresiva 

de Evaluación y Ponderación de las Dimensiones:
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4. Evaluación en el I Ciclo de Educación Básica: los educandos inician el desarrollo de las 
habilidades lingüísticas, números y operaciones básicas iniciales, conocimiento de su 
entorno y convivencia social; es necesario desarrollarlas en su mayoría con actividades 
dentro del aula de clases. 

 
5. Evaluación en el II Ciclo de Educación Básica: los educandos continúan con el desarrollo 

y demostración de las habilidades lingüísticas, números y operaciones básicas, 
conocimiento de su entorno y convivencia social, evidenciadas mediante evaluaciones 
teóricas y/o prácticas. 

 
6. Evaluación en el III Ciclo de Educación Básica: los educandos profundizan en el 

desarrollo de las habilidades lingüísticas, lógico matemático, conocimiento científico, 
alcanzando un mayor grado de autonomía, fortaleciendo la orientación vocacional, 
preparándolo para el ingreso al nivel de Educación Media. 

 
7. Para la evaluación de los talleres vocacionales en el III Ciclo Básico con orientación 

técnica, se hará conforme a la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación de las 
siguientes dimensiones: 

 
Acumulativo (puntos) Examen 

escrito/práctico 
(puntos) 

Total 
(puntos) Actividades de taller 

/laboratorio 
Actividades Extra 

Aula 
Valores y 
actitudes 

30 10 10 50 100 
 

8. En la educación técnica, las actividades de taller /laboratorio se realizan mediante 
procedimientos y proyectos, con el fin de desarrollar las competencias vocacionales en los 
educandos. 

 
9. Recuperación: este proceso se realiza una vez (1) al finalizar el año escolar y es aplicable 

a los educandos que no alcanzaron la nota mínima de aprobación (70 puntos). 
 

10. Materia Retrasada: los educandos del III ciclo, podrán cursar un área curricular o campo 
de conocimiento en carácter de retrasada de forma gratuita, utilizando las Tablas 
Progresivas de Evaluación y Ponderación vigentes. 

 
 
C. NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA 

 
1. La evaluación para la formación de fundamento del Décimo grado, Undécimo grado de 

Bachillerato en Ciencias y Humanidades y formación orientada del Bachillerato Técnico 
Profesional se realizará con base en la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación de 
las Dimensiones: 
 

Acumulativo (puntos) Examen escrito/ 
práctico 
(puntos) 

 
Total 

(puntos) 
 

Actividades 
de aula 

Actividades Extra 
Aula 

 
Valores y 
actitudes 

35 10 5 50 100 
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2. La evaluación para la formación específica de la jornada extendida en el Décimo, Undécimo y Duodécimo grado de 

los Bachilleratos Técnico Profesionales y formación específica de lo los Bachilleratos en Ciencia y Humanidades con 

orientación en Música, orientación Militar, se realizará con base en la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación de 

las Dimensiones:

3. La nota mínima para aprobación de los educandos será de setenta (70) puntos en cada uno de los espacios curriculares 

del plan de estudio. 

4. En un enfoque de evaluación basado en competencias, en la educación técnica profesional, las actividades de taller/

laboratorio se realizan mediante procedimientos y proyectos, con el fin de desarrollan las competencias y cualificación 

profesional que garanticen al educando su inserción al campo laboral y continuar estudios en el Nivel de Educación 

Superior.

5. Proceso de evaluación parcial: Los exámenes escritos y/o prácticos son aplicables de acuerdo con la naturaleza del 

campo de conocimiento o área curricular (espacio curricular) y a las competencias que deben evidenciar los educandos en 

el grado.

6. Recuperación: Este proceso se realiza una vez (1) al finalizar el año escolar y es aplicable a los educandos que no alcanzaron 

la nota mínima de aprobación (70 puntos).

7. Materia Retrasada: Los educandos del nivel de Educación Media, podrán ser promovidos al grado subsiguiente con 

un (1) espacio curricular en carácter de retrasada de forma gratuita, utilizando las Tablas Progresivas de Evaluación y 

Ponderación vigentes.
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2. La evaluación para la formación específica de la jornada extendida en el Décimo, 

Undécimo y Duodécimo grado de los Bachilleratos Técnico Profesionales y formación 
específica de lo los Bachilleratos en Ciencia y Humanidades con orientación en Música, 
orientación Militar, se realizará con base en la Tabla Progresiva de Evaluación y 
Ponderación de las Dimensiones: 
 

Acumulativo (puntos) Examen 
escrito/práctico 

(puntos) 

 
Total 

(puntos) 
 

Actividades 
de taller/laboratorio* 

Actividades 
Extra Aula 

 
Valores y 
actitudes 

60 10 10 20 100 
 

3. La nota mínima para aprobación de los educandos será de setenta (70) puntos en cada 
uno de los espacios curriculares del plan de estudio.  

 
4. En un enfoque de evaluación basado en competencias, en la educación técnica 

profesional, las actividades de taller/laboratorio se realizan mediante procedimientos y 
proyectos, con el fin de desarrollan las competencias y cualificación profesional que 
garanticen al educando su inserción al campo laboral y continuar estudios en el Nivel de 
Educación Superior. 

 
5. Proceso de evaluación parcial: los exámenes escritos y /o prácticos son aplicables de 

acuerdo con la naturaleza del campo de conocimiento o área curricular (espacio curricular) 
y a las competencias que deben evidenciar los educandos en el grado. 

 
6. Recuperación: este proceso se realiza una vez (1) al finalizar el año escolar y es aplicable 

a los educandos que no alcanzaron la nota mínima de aprobación (70 puntos). 
 

7. Materia Retrasada: los educandos del nivel de Educación Media, podrán ser promovidos al 
grado subsiguiente con un (1) espacio curricular en carácter de retrasada de forma gratuita, 
utilizando las Tablas Progresivas de Evaluación y Ponderación vigentes. 

 
8. Los educandos qué cursan el último año de Bachillerato en las modalidades de Científico 

Humanista y Técnico Profesional que después del proceso de recuperación, hayan 
reprobado hasta tres (3) espacios curriculares, podrán completar su trayectoria educativa el 
año siguiente, en un periodo de 20 semanas lectivas (6 meses). El educando que repruebe 
cuatro (4) o más espacios curriculares, deberá cursarlos de forma anual. 

 
9. Previo a la obtención del título de cualquiera de las modalidades de bachillerato, los 

educandos deben cumplir con la aprobación de los siguientes requisitos de egreso 
(graduación). 
a. Plan de Estudio 
b. Evaluación del Himno Nacional 
c. Seminario-Taller de la Cátedra Morazánica  
d. Trabajo Educativo Social (TES) 
e. Práctica Profesional (aplicable a BTP) 
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4. Evaluación en el I Ciclo de Educación Básica: los educandos inician el desarrollo de las 
habilidades lingüísticas, números y operaciones básicas iniciales, conocimiento de su 
entorno y convivencia social; es necesario desarrollarlas en su mayoría con actividades 
dentro del aula de clases. 

 
5. Evaluación en el II Ciclo de Educación Básica: los educandos continúan con el desarrollo 

y demostración de las habilidades lingüísticas, números y operaciones básicas, 
conocimiento de su entorno y convivencia social, evidenciadas mediante evaluaciones 
teóricas y/o prácticas. 

 
6. Evaluación en el III Ciclo de Educación Básica: los educandos profundizan en el 

desarrollo de las habilidades lingüísticas, lógico matemático, conocimiento científico, 
alcanzando un mayor grado de autonomía, fortaleciendo la orientación vocacional, 
preparándolo para el ingreso al nivel de Educación Media. 

 
7. Para la evaluación de los talleres vocacionales en el III Ciclo Básico con orientación 

técnica, se hará conforme a la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación de las 
siguientes dimensiones: 

 
Acumulativo (puntos) Examen 

escrito/práctico 
(puntos) 

Total 
(puntos) Actividades de taller 

/laboratorio 
Actividades Extra 

Aula 
Valores y 
actitudes 

30 10 10 50 100 
 

8. En la educación técnica, las actividades de taller /laboratorio se realizan mediante 
procedimientos y proyectos, con el fin de desarrollar las competencias vocacionales en los 
educandos. 

 
9. Recuperación: este proceso se realiza una vez (1) al finalizar el año escolar y es aplicable 

a los educandos que no alcanzaron la nota mínima de aprobación (70 puntos). 
 

10. Materia Retrasada: los educandos del III ciclo, podrán cursar un área curricular o campo 
de conocimiento en carácter de retrasada de forma gratuita, utilizando las Tablas 
Progresivas de Evaluación y Ponderación vigentes. 

 
 
C. NIVEL DE EDUCACIÓN MEDIA 

 
1. La evaluación para la formación de fundamento del Décimo grado, Undécimo grado de 

Bachillerato en Ciencias y Humanidades y formación orientada del Bachillerato Técnico 
Profesional se realizará con base en la Tabla Progresiva de Evaluación y Ponderación de 
las Dimensiones: 
 

Acumulativo (puntos) Examen escrito/ 
práctico 
(puntos) 

 
Total 

(puntos) 
 

Actividades 
de aula 

Actividades Extra 
Aula 

 
Valores y 
actitudes 

35 10 5 50 100 
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8. Los educandos qué cursan el último año de Bachillerato en las modalidades de Científico Humanista y Técnico Profesional 

que después del proceso de recuperación, hayan reprobado hasta tres (3) espacios curriculares, podrán completar su 

trayectoria educativa el año siguiente, en un periodo de 20 semanas lectivas (6 meses). El educando que repruebe cuatro 

(4) o más espacios curriculares, deberá cursarlos de forma anual.

9. Previo a la obtención del título de cualquiera de las modalidades de bachillerato, los educandos deben cumplir con la 

aprobación de los siguientes requisitos de egreso (graduación).

a. Plan de Estudio

b. Evaluación del Himno Nacional

c. Seminario-Taller de la Cátedra Morazánica 

d. Trabajo Educativo Social (TES)

e. Práctica Profesional (aplicable a BTP)

CUARTO: NIVELES DE DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA.

QUINTO: DISPOSICIONES FINALES 

1. La Dirección General de Currículo y Evaluación a través de las Subdirecciones de Educación Prebásica, Básica y Media, 

serán los responsables de emitir en el mes de marzo el instructivo de evaluación de los aprendizajes que apoyen la aplicación 

del presente acuerdo.

 

ACUERDO No. 0158-SE-2025 

P á g i n a  7 | 7 

 

CUARTO: NIVELES DE DESEMPEÑO EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA. 

Ponderación 
(Puntos) 

Nivel de 
desempeño Descripción 

91 a 100 Excelente 

Su desempeño demuestra que aplica los aprendizajes a 
situaciones variadas, propone soluciones y acciones de 
mejora; y supera lo esperado en el estándar o en la 
expectativa de logro evaluado. 

80 a 90 Avanzado 
Demuestra dominio en su desempeño en los estándares o 
expectativas de logro evaluadas. Aplica conocimientos, se 
expresa con lenguaje adecuado a su edad. 

70 a 79 Básico 
Demuestra un desempeño elemental de la expectativa de 
logro que se ha evaluado. Muestra avance en su proceso 
de aprendizaje. 

Hasta 69 Inicial 
Las evidencias obtenidas demuestran debilidad para el 
logro del aprendizaje planificado. Requiere reforzamiento 
constante. 

 

QUINTO: DISPOSICIONES FINALES  

1. La Dirección General de Currículo y Evaluación a través de las Subdirecciones de Educación 
Prebásica, Básica y Media, serán los responsables de emitir en el mes de marzo el 
instructivo de evaluación de los aprendizajes que apoyen la aplicación del presente acuerdo. 

 
2. Una vez publicado el presente Acuerdo y emitido el Instructivo, la Dirección General de 

Currículo y Evaluación y las Subdirecciones Generales de Educación Prebásica, Básica y 
Media, llevarán a cabo jornadas de inducción departamental que permitan la correcta 
aplicación de los nuevos lineamientos de evaluación en Sistema Nacional de Educación. 

 
SEXTO: El presente Acuerdo deroga el Acuerdo No. 0668-SE-2022 y todo lo relacionado con 
evaluación de aprendizajes establecido en el Acuerdo No. 2943-SE-2024. 

SÉPTIMO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Transcribir el presente Acuerdo a las Direcciones Departamentales de Educación, Direcciones 
Municipales /Distritales de Educación y Direcciones de Centros Educativos, para los fines legales 
consiguientes. 

 

C O M U N I Q U E S E: 

 

 

 

PROFESOR DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ 
SECRETARIO DE ESTADO 
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2. Una vez publicado el presente Acuerdo y emitido 

el Instructivo, la Dirección General de Currículo y 

Evaluación y las Subdirecciones Generales de Educación 

Prebásica, Básica y Media, llevarán a cabo jornadas 

de inducción departamental que permitan la correcta 

aplicación de los nuevos lineamientos de evaluación en 

Sistema Nacional de Educación.

SEXTO: El presente Acuerdo deroga el Acuerdo No. 0668-

SE-2022 y todo lo relacionado con evaluación de aprendizajes 

establecido en el Acuerdo No. 2943-SE-2024.

SÉPTIMO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

Transcribir el presente Acuerdo a las Direcciones 

Departamentales de Educación, Direcciones Municipales /

Distritales de Educación y Direcciones de Centros Educativos, 

para los fines legales consiguientes.

C O M U N Í Q U E S E:

PROFESOR DANIEL ENRIQUE ESPONDA VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO

ABG. EDWIN EMILIO OLIVA

SECRETARIO GENERAL

Secretaría de Estado en el 
Despacho de Seguridad

ACUERDO SEDS NÚMERO 1057-2024

COMAYAGÜELA, M.D.C., 29 DE JULIO DEL AÑO 2024

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en el Artículo 293 refiere: “La Policía 

Nacional es una Institución profesional 

permanente del Estado, apolítica en 

el sentido partidista, de naturaleza 

puramente civil, encargada de velar 

por la conservación del orden público, 

la prevención, control y combate 

al delito; proteger la seguridad de 

las personas y sus bienes; ejecutar 

las resoluciones, disposiciones, 

mandatos y decisiones legales de las 

autoridades y funcionarios públicos, 

todo con estricto respeto a los derechos 

humanos. La Policía Nacional se 

regirá por legislación especial”.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en 

los Artículos 321 y 323 respectivamente 

establecen: Artículo 321: “Los 

servidores del Estado no tienen más 

facultades que las que expresamente 

les confiere la Ley. Todo acto que 

ejecuten fuera de la Ley es nulo e 

implica responsabilidad”; “Artículo 

323. Los funcionarios son depositarios 

de la  autoridad,  responsables 
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Poder Ejecutivo

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 002-2025

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

declara que Honduras es un Estado de derecho, democrático, 

constituido como República libre, democrática e independiente. 

La soberanía corresponde al pueblo, del cual emanan todos 

los poderes del Estado que se ejercen por representación 

(artículos 1 y 2). 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

establece que la Presidenta tiene a su cargo la Administración 

General del Estado y su representación, teniendo entre 

sus atribuciones dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

reglamentos y resoluciones conforme a la Ley, así como las 

demás atribuciones que le confieren la Constitución y las leyes 

(artículo 245 numerales 2, 11 y 45).

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administra-

ción Pública establece que la Presidenta de la República 

tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación de la 

Administración Pública centralizada y descentralizada. La 

Presidenta de la República en el ejercicio de sus funciones 

podrá actuar por sí o en Consejo de Ministros (artículo 11). 

CONSIDERANDO: Que mediante reforma constitucional 

contenida en el Decreto No. 200-2018 del 24 de enero de 2019, 

ratificada mediante Decreto No. 2-2019 de fecha 29 de enero 

2019 y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el día 6 de 

febrero de 2019, se creó para el ejercicio de la función electoral, 

un Consejo Nacional Electoral (CNE) y un Tribunal de Justicia 

Electoral, ambos organismos autónomos, independientes, 

sin relaciones de subordinación con ninguno de los Poderes 

del Estado, de seguridad nacional, con personalidad jurídica, 

jurisdicción y competencia en toda la República. Asimismo, 

se establece que corresponden al Consejo Nacional Electoral 

(CNE) los actos y procedimientos administrativos, técnicos 

y de logística en materia electoral (artículo 51).

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la Ley Electoral, 

aprobada mediante Decreto Legislativo 35-2021 publicado 

en el Diario Oficial “La Gaceta” el 26 de mayo de 2021 en 

su edición 35,610, el Consejo Nacional Electoral (CNE) es 

el órgano especial, autónomo e independiente, sin relaciones 

de subordinación a los Poderes del Estado, creado en la 

Constitución de la República, con competencia exclusiva para 

efectuar los actos y procedimientos administrativos y técnicos 

de las elecciones internas, primarias, generales, plebiscito y 

referéndum o consultas ciudadanas. Tiene competencia en 

todo el territorio nacional y su domicilio es la Capital de la 

República. Su integración, organización, funcionamiento, 

sistemas y procesos son de seguridad nacional y debe contar 

con una auditoría interna. Todas las autoridades están en la 

obligación de prestarle la cooperación y auxilio que requiera 

para el cumplimiento de su finalidad (artículo 6). 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a la precitada 

Ley, el Consejo Nacional Electoral (CNE) tiene como 

finalidad garantizar el respeto de los derechos políticos 

de los ciudadanos de elegir y ser electos en elecciones 

periódicas y auténticas, realizadas por sufragio universal e 
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igualitario y por voto directo y secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electores. Para lo cual debe 

administrar los procesos electorales, plebiscitos y referéndum 

o consultas ciudadanas; inscribir y ejercer supervisión en 

cuanto al cumplimiento de la ley por parte de los partidos 

políticos, movimientos internos, sus alianzas, candidatos y 

candidaturas independientes; y, brindar educación, formación 

y capacitación en el ámbito cívico y electoral, que permita 

a la ciudadanía el ejercicio pleno de sus derechos político-

electorales; procurando la inclusión de todos los sectores de 

la sociedad en la vida democrática de la nación (artículo 7).

CONSIDERANDO: Que la Presidenta de la República, en 

cumplimiento de lo establecido en la Ley Electoral, puso a las 

Fuerzas Armadas de Honduras bajo disposición del Consejo 

Nacional Electoral (CNE), en virtud de ser el responsable 

de la custodia, transporte y vigilancia del material electoral 

(artículo 318). 

CONSIDERANDO: Que la Ley Electoral establece 

que la Presidenta de la República, Secretarios de Estado, 

Presidentes y Gerentes de las instituciones desconcentradas 

y descentralizadas del Estado y Alcaldes Municipales, deben 

ordenar a todas sus dependencias, que todos los vehículos 

automotores de sus dependencias, estén a disposición del 

Consejo Nacional Electoral (CNE) cuando éste así lo requiera 

para los procesos electorales por un período de setenta y dos 

(72) horas antes y setenta y dos (72) horas después de las 

elecciones (artículo 319).

CONSIDERANDO: Que mediante los procesos electorales 

se hace realidad el ejercicio de la soberanía política del 

pueblo para elegir por medio del voto a los funcionarios que 

integrarán los cuerpos de Gobierno Legislativo, Ejecutivo, de 

las Corporaciones Municipales y otras instancias derivadas 

que determinan la función pública.

POR TANTO,

En aplicación de los artículos: 1, 2, 51, 245 numerales 2), 11) y 

45) de la Constitución de la República; 11 de la Ley General de 

la Administración Pública; artículos 6, 7, 318 y 319 de la Ley 

Electoral, aprobada mediante Decreto Legislativo 35-2021 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” el 26 de mayo de 

2021 en su edición 35,610; y demás aplicables. 

ACUERDA:

VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE LAS 

DEPENDENCIAS DEL ESTADO

PRIMERO. Se ORDENA a todas las instituciones de la 

Administración Pública, dar cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 319 de la Ley Electoral, aprobada mediante 

Decreto Legislativo 35-2021 publicado en el Diario Oficial 

“La Gaceta” el 26 de mayo de 2021 en su edición 35,610, que 

literalmente dice: 

Artículo 319. El Presidente de la República, Secretarios 

de Estado, Presidentes y Gerentes de las instituciones 

desconcentradas y descentralizadas del Estado y Alcaldes 

Municipales, deben ordenar a todas sus dependencias, que 

todos los vehículos automotores de sus dependencias, deben 

estar a disposición del Consejo Nacional Electoral (CNE) 

cuando éste así lo requiera para los procesos electorales por 
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un período de setenta y dos (72) horas antes y setenta y dos 

(72) horas después de las elecciones. 

Si se necesitare la circulación de uno o varios vehículos 

automotores en el período electoral en que éstos ya estén a 

disposición del Consejo Nacional Electoral (CNE), se debe 

solicitar su autorización para circular, indicando el motivo 

o necesidad de su uso. 

Quedan exentos de esta disposición, los vehículos 

automotores de servicio de emergencia de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), Servicio Autónomo 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA), Heroico 

y Benemérito Cuerpo de Bomberos, Instituto Hondureño 

de Seguridad Social (IHSS), Empresa Hondureña de 

Telecomunicaciones (HONDUTEL), Fuerzas Armadas y 

Policía Nacional. 

“ La Policía Nacional debe vigilar el cumplimiento de la 

presente disposición”.

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el párrafo 

segundo del precitado artículo, si se necesitare la circulación 

de uno o varios vehículos automotores en el período electoral 

en que éstos ya estén a disposición del Consejo Nacional 

Electoral (CNE), se debe solicitar su autorización para circular, 

indicando el motivo o necesidad de su uso. El mecanismo 

para la emisión de la autorización para dichos vehículos, será 

determinado de manera conjunta entre cada institución y el 

organismo electoral, para lo cual se contará con el respaldo 

y seguimiento de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

la Presidencia.

TERCERO: Se instruye a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Seguridad a través de la Policía Nacional, a 

vigilar el cumplimiento del presente Acuerdo Ejecutivo.

CUARTO: Los titulares de cada uno de los órganos y 

entidades de la Administración Pública deben ordenar a todas 

sus dependencias a nivel nacional, el cumplimiento de lo 

establecido en el presente Acuerdo Ejecutivo. 

QUINTO: La coordinación logística de los vehículos que cada 

dependencia debe poner a disposición del Consejo Nacional 

Electoral (CNE), será establecida de manera conjunta entre 

cada institución y el organismo electoral, para lo cual se 

contará con el respaldo y seguimiento de la Secretaría de 

Estado en el Despacho de la Presidencia.

SEXTO: El presente Acuerdo Ejecutivo es de ejecución 

inmediata y deberá ser publicado en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año 

2025. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta Constitucional de la República

LESLY SARAHÍ CERNA

Secretaria de Estado en el Despacho de la Presidencia 


